


~ 

J SEN!\.DO 
I\.HUHUC Do~• , "' 

. -

o e nohu 
l\e i t bl <l ,. 

1 id n 

11 l unor u él.V .Ja Ud. 

el u o rn j 2 l' 

B 

., 

16 oi 

a 

-
o lo ti l 

O • .. i, 1 Rp t , 

¡. 



PR _SID NCIA DE LA R t:PLTBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

21 de marzo de 1942. 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente : 

Pr6xima ya la fecha en que serán terminados 

los trabajos de construcc 6n del Matadero odelo y Planta 

de Refr geraci6n que por iniciativa del Benefactor de la Pa­

tria, Generalísimo Rafael L. Trujillo Molina , se está edifi-­

cando en la Avenida Independencia de esta ciudad, me parece 

oportuno que se establezca, para tan importante estableci­

miento, un sistema especial de dirección y administraci6n,a 

cargo de una junta aut6noma, semejante a la creada para la 

dirección y administraci6n del Hotel Jara.gua. 

Con tal objeto, tengo el honor de someter al 

Congreso _acional, por conducto de ese honorable Senado, un 

proyecto de ley en el sentido indicado. 

Dio~~ª::__/ 
M. de J . Troncoso de a Concha 

Presidente d-e la Repdblica 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.1926 

Señor 

PRESI DENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo , 

26 de marzo de 1942. 

Presidente del Bon. Senado , 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

Tengo el gusto de acusarle recibo de 

su atento oficio Núm. 1869 , fechado en 25 de los co­

rrientes , remisorio del proyecto de ley por medio del 

cual se crea la Junta de Administración del Matadero 

odeo y Planta de Re~rigeraoiÓn; y me place p~rtici­

para a Ud . que dicho proyecto de ley ha sido aprobado 

por la Cámara de Diputados y remitido al Poder jecu­

tivo para los fines oon sti tucionales . 

Saludo a Ud. muy 

Vioepresi de 
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No. __ _ 

EL CO~"GIDBO N CI ONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DA.DO LA SIGUIENTE LEY: 

Art . 1.- La direoci6n y administración del Matadero 

Modelo y Planta de Refrigeraoi6n de Ciudad Trujillo, pro­

piedad del Estado, estará a cargo de una junta de siete 

.miembros designados cada dos a~os en la primera quincena 

de ene.ro por el Poder Ejecutivo y que se denominará "Junta 

de Administración del Matadero Modelo y Planta de Refrig,e­

ra.ci6n11. 

t . 2.- La dUnta de Administración estará investi­

da de personalidad jurídica para todos los fines que se re­

lacionen con el fomento, ampliaoi6n, mejoramiento y buena 

ad.ministraei6n del atadero odelo y Planta de Refrigera­

ción, pero no podrá enajenarlo ni en todo ni en parte, ni 

constituir sobre él gravámenes convencionales de ninguna es­

pecie. 

Art . 3 .- La ,Junta se reunirá cada vez que sea convo­

cada por el miembro de la misma que sea designado para pres ·­

dir sus trabajos. Sus aouerdos se tomarán por mayoría absoluta 

de votos, salvo en caso de empate , cuando el voto del Presi­

dente será preponderante . El quorum para las reuniones será 

de cuatro miembros orlo menos, pero el Presidente deberá 

estar siempre presente para la validez de las reuniones . 

l\.rt . 4 . - Durante el mes de octubre de cada año la Jun­

ta liquidará las cuentas del atadero uodelo y Planta de Re­

frigeraci6n y depositará en la Tesorería Nacional las sumas 

que representen 1.os benefioios netos . ediante autorizaci 6n 

escrita del Poder Ejecutivo, la Junta podrá retener hasta el 

veinte por ciento de los beneficios netos de cada año, para fi .. 
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nes de mejoramiento del establecimiento público ya indicado • 

.Axt . 5.- La Cámara de Cuentas y el Contralor y Auditor 

General de la Naci6n tendrán facultad para residenciar las 

cuentas de la Junta de Administración, para todos los fines le­

gales. 

Art . 6 .- [ediante contratos aprobados por el Poder Eje­

cutivo, la Junta tendrá capacidad para dar en arrendamiento 

el Matadero Modelo y Planta de Refrigeración a cualquier per­

sona natural o jur!dioa, nacional o extranjera, siempre que: 

a) que los contratos no tengan una duración mayor de diez a­

ños; b) que los contratos sean instrumentados ante un Notario 

dominicano; e) que en los contratos se establezca que cual­

quier conflicto que surja entre la J"unta y el arrendatario, con 

motivo del contrato, será resuelto por los tribunale':3 dominica­

nos; d) que los períodos para el pago del arrendamiento no se 

extiendan por más de un año, terminando cada período en el mes 

de octubre . 

Art . 7.- En los casos de arrendamiento del :;.atadero o­

delo y Planta de Refrigeración, la dirección y administraoi6n 

estarán a cargo del arrendatario y este podrá realizar todas 

las gestiones que corresponden, de acuerdo con las leyes, a 

un arrendatario ordinario. La Junta en tales casos conserva­

ré. la supervigilancia del establecimiento, pero únicamente pa­

ra los fines del cumplimiento del contrato . 

Art . 8 .- El arrendatario, en caso de arrendamiento, de­

berá pagar el precio de ~ste en el mes de octubre de cada a­

ño , en manos de la Junta, y esta , en tales casos, procederá 

al depósito inmediato de las sumas correspondientes en la Te­

sorería Nacional. La Cámara de Cuentas y el Contralor y Audi­

tor General de la laci6n tendrán capacidad para fiscalizar 

las cuentas de la Junta, en estos casos, en todo cuanto con-
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cierna a las relaciones de l a Junta con el Tesoro Público. 

t . 9 .- En los casos en que el atadero odel o y Plan­

ta de Refrigeración de Ciudad Trujillo fuere dado en arrenda­

miento, funcionará como una instituci6n particular, sin tener 

derecho, en ese caso, a ninguna franquicia de las que le co­

rresponderí an en caso contrario. El arrendatario estará obli­

gado a cumplir todas las disposiciones relativas al trabajo y 

todas las leyes y reglamentos aplicables a particulares . 

Art . 10. - En el mes de noviembre de cada año, l a Junta 

de dministraci 6n deberá rendi r al Poder Ejecut i vo , por con­

duc t o de l a Secretaria de Estado del Tesoro y Comercio, un 

inf'orme relativo a sus actividades desde el mes de noviembre 

del año anterior . 

Art . 11 . - (Transitorio) .- La primera Junta que se desig­

ne para la dirección y admi nistración del Matadero Modelo y 

Planta de Refrigeración terminará en su ejercicio el quince de 

enero de 1943 y rendirá un informe relativo a sus actividades 

desde el día de su designación. 

Dada , etc., etc ., ••• • ••• 

Í 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE OE LA REPUBLICA 

' 1 

J\.rt. 1.-LEl. direc.oión y A.dministraci(~n del .. atadero ModeJ.o y 

PJ.ante de Refrig~:rao:t6n de Ciudad T:T::\ljiJ.l.o, propiednd del Rsta-

do,, estar.á c .. ~go de -una junta de siet mie · b:r.os des.ignaclos ca 

da doo años elll la primera quinC't!lllfQ de ·enoro por el. P0c1er Bjecu­

t1v:o y- qu.e se denominará "Junt!'l <le Adr.llinistraei611 del • .atadero 

Modelo y l :m a. re ef.r:ige;l.'.'aoi6n't• 
' ,· . 

Art.2.-La Junte c1e· Áomi.nis,traoi6n estará invee-t;ida de p-erso 
·, 1 

nalida.d ju.ridioa para todos loa fines que se- relac:tonen oon el 

fG> ento, ampliaoi6:n, ejolJarnientt, y buena ad.minlstr.ae16n del Ma 

tadero r. odelQ y Plant'E\'. ele . e~ .igeraei6n, pero no podrá enajenar 
' 

lo ni e,n to , ni en par.te , ni <:onatituir E!ob:re él gravámenes 

v nei.tm.tles d ninguno es:peo1$. 

Art . 5.-La J'Unta se reuniÑ oaclf- v, z qua sea 0011v,ooacla por e 

ieJmbro a.~ l · roisma que sea d(1signado para presidix sus -brnbajo • 

~ou rd.os s tonr ,..án por mayoría abaQluta de ·V-Otos. salvo ,en 

caso do ~ · :pa:te • ouanc1o el voto · del Pre sid(•.rn:te Se:t'li:3. preponderan.t • 

El quorun1 para las -r un.iones se:rs!\· de crn.atro miembros .;poll' .lo me­

no I pe1--o el res.:i.clent~ deher.á estar si-ampre urGaente para la v -

lidez de las r1:.nm.iones. 

Art .4.-DID!'an ~ ~l m~s de OºO"tub:re de en.da aña :ta Junta liqtrl. 

dar4 las cuent.f-3s del Mata<lero Mmlelo y Plmlta de Refrige:r;-aoi6n 

y depo$i t 1.~~ ~" la T so:r.arifü Maoicmal las sumas que represente:n 

los benof5.e:i,os notoo. Mediante autor:128.ción esori ta del l?ofüir 

Ejecutivo, la Junta podrG ret(')nc,:r b.aat;a el veinté'l por oionto de 

lo,s benef'ioios netos de oada año, para fines de mejora.miento 

ostablaciraianto p·dblico 70. indicado. 

Art.5.-.La o,mara de cuentas y el Contra.lor y Auditor Gener 

da la oión tenürán. :racultad -para resicleuoiar l.a .cuentas de 
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ASUNTO: 

Junta " 

CONGRESO NACIONAL 
ln Junte de dl!linistraci6n 

:r n . 

todos loa i'ill . 

del .at adero Mode lo 
PAG. No. 2o 

di ente eon ·x- t < rob c. s :por el orer P.jeoutiv • l 

Junt tendrá ca :p . o:ldscl , ra d.' r a rremlan 

leg 1 s. l 
er:ctio 1J. l t d Jro · ode 

ca , .• c i on l e ~ anjere. 1 s i [)re que ~ a )que los o J: tr t os no te -

g an un durac S..:.!. rea or de d.icz afios; b) qu loa cont ::. .. utos a an 1n -

trUD tados ant e un .ot u:-1o a.ar. i n ico.no ; e) 

e sto. 1 zo q • e o.lqui .... n n lioto que su j u entre 1 · J unta y l 

ar r, e.t i0 , ºº t ivo <1 l 00 trato, s r· r :J.O . t p 0 l 41 los tri-

b'u mi n i canos ; d) q l o• períodos p at"a l pago 1 UI".l"Oll 

'&o ¡ se OJ,..'"t i endan por s a: un o, ·ter hu.1.n(l.O C( d periodo en 

~1 1ne t'le oc tubre. 

Art . ? ... · n l,esi e soe de · rr nü · nto d 1 lia:b d.tti:·o '\.>d.e•lo t l 

ta r1e í'rig r e.o16n,. l direooión y a d,.¡llJ.ni s tr oión estarán a o ·.g 

c1el a r l' ndat a rio y st odrá r aJ.izar tou s 1 ~ gostio11e< qu oo 

"lT' s d e.e rdo co · l a l e yes, a un r:r.emla.t; rio o·rdinario 

La J'unt en t i.les ofü3oa cons rv rá l a s up rvigilunoie. el J. est · w..e 

cimif'lnto • p ro dn :i.oar ente para los iue s d 1 cumpJ.irai nto d 1 oon 

".s.-El arr na.ata.rio, en o . ,no de r.ren.c1 .•mien.tó , t1oberá puga 

el. ,. oio u.e ste en al es ü octu'bre él caa.a año, tui manos ele l 

Junt • y e s·tu, 1. "'in l :,s cu os, r>roo d r~t a J. <le ÓBito im'l;,t1into de 

l as suma oorrespon<l i ~nt , s t<tn la ~.esorer:!a l o .onaJ.. a 01.lt.1 ra üe 

uent s y el Cont lor y Audito!' Gone,raJ. d lu Nno i6n tendrán o p -

oid(\d J:> f'i. o.aliz.a.:r. las ou 11· 3 d , l a Sunta, en estos ca.sos, on 

todo e o.nto oonoi :rna a las rol · o:lont P a.~ la Junt 1:1 o,on el · .e,,aoro 

Públloo. 

A.rt . 9 .- n loa oasos n qu, , ~l !atadero Modelo y PJ..unta de e­

frl e.ra ión d ciuda «:l ".:'rujillo fuere c.ltv o en arreudnm:if, n.to , 

n r 0011 un iustituoi6n particular, sin te1er d racho , n 

so, a nin un .:> ... anquioia te lns qua les oorreSJ) nclor1nn en oaso oc -

ti•ario. El arrendat io ntm•ú obligado a cumplir todas las dispo 
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sio n s relat:1. 

plicablea partioul r s . 

y todas las 1 yes y r 

Art,.10.-En el mace novi br d cada año , l Juntad Admini -

tr o16n d. b r " r ndir l Po er Bj o tivo , por oonüuoto d la s -

cr ta¡- de Retado del 're sor y Com :r.o1Q • un, inforro.e r ol ti vo a 

ua aot1vid d s d sd l m ad novi br d 1 afio ont rior. 

Art . ll.- (~r nsitori ).- prin r jmta q es d s gn ara la 

dir oo16n y adminietr i6n d 1 at d ro Mod lo y Pl nta fri 

g rac16n termin r· en su j ro1o1 1 quino d nero d 1943 y 

r n ir informe r l t ivo sus act vid d s de d el dia d su 

d ignaoi6n . 

DADA eu J.a s la d esi nea del 8 11 u) , en Oiua.ud Trujill-o, 

Distrit do 8 utG Domingo, Capital de la ne1>'llblic Dominicana , 

a loo vei nticinco d! a l m a de Marzo del euio mil novecientos 

ou renta y -s; ano 99 u 1 lnd vendeu a , 79 d l \ Res taura-

o1 n y 12 d r Trujill o . 
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